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El Presupuesto de Gastos Fiscales 2009: Avances y Retrocesos

En noviembre de 2008, Fundación Ethos, en colaboración con Fundación Idea, lanzó el segundo volumen de la Serie: 
El Gasto Social en México -denominado Transparencia en el Presupuesto Social- en el cual se formularon una serie de 
recomendaciones a partir del análisis del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y del Presupuesto de Gastos 
Fiscales (PGF). En concreto, una de las principales recomendaciones de dicho volumen en lo que respecta al PGF fue 
la siguiente: 

Mejorar el formato del PGF para que brinde más información sobre los gastos fiscales, de manera que se 
incluyan elementos adicionales para la toma de decisiones. Para esto, es necesario clasificar los gastos 
fiscales de acuerdo a su función, incluir las referencias legislativas y una descripción sobre cada gasto 
fiscal, mayor número de estimaciones y proyecciones, entre otro tipo de información (ETHOS e IDEA, 
2008, Pág. 72).

En concordancia con la recomendación anterior, el PGF de 2009, el cual fue publicado en junio del año en curso, incluyó 
varias modificaciones que demuestran un esfuerzo por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
encaminado a mejorar la cantidad de información contenida en dicho Presupuesto. Como se mencionó en el volumen 
Transparencia en el Presupuesto Social, en comparación con otros países miembros de la OCDE, el formato mexicano 
se encuentra rezagado en términos cuantitativos y cualitativos, al no contener información que resulta necesaria para la 
toma de decisiones. Sin embargo, los cambios incluidos en el recién publicado PGF representan un avance significativo, 
al incluirse información adicional que anteriormente estaba ausente como:

Referencia legislativa•	 - indica en qué artículo de las distintas leyes fiscales se establece el gasto fiscal.
Breve descripción de cada gasto fiscal•	 - en algunos casos se incluye un recuento sobre la evolución del gasto 
fiscal.
Información utilizada en las estimaciones•	 - se refiere a las fuentes a partir de las cuales se obtuvieron los datos 
para realizar las estimaciones relativas a la pérdida recaudatoria que implican los gastos fiscales.

Cabe resaltar que este formato en México todavía tiene un amplio espacio para ser mejorado y resulta crucial que 
la SHCP tome nota de la importancia de realizar lo siguiente:

1. Clasificar los gastos fiscales de acuerdo a su función (desarrollo social, desarrollo economico, entre otras).

2. Evaluar los gastos fiscales para saber si cumplen o no con el propósito para el cual fueron autorizados, de 
manera que se eliminen aquellos que han quedado desactualizados y cuya eficiencia sea cuestionable.

3. Demostrar que su autorización se basa en criterios como la eficiencia económica, no discriminación, temporalidad 
definida y progresividad, tal y como lo establece la Ley de Ingresos de la Federación (LIF).

4. Presentar el PGF al mismo tiempo que el PEF para evaluar a los gastos fiscales dentro del marco  macroeconómico; 
es decir, considerando tanto a los ingresos, como a los gastos y a las pérdidas recaudatorias de manera simultánea.
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5. Incluir un mayor número de estimaciones y proyecciones a futuro.

6. Presentar una justificación para los gastos fiscales recién autorizados, modificados o eliminados.1 

7. Someter los gastos fiscales a los controles presupuestarios convencionales.

Por otra parte, es importante mencionar que el PGF 2009 presentó una modificación esencial en lo que se refiere 
a la metodología usada para calcular el monto al que equivale la pérdida recaudatoria. El impacto más evidente se 
da en la cifra correspondiente a la totalidad de gastos fiscales en 2009 (como % del PIB) en comparación con la 
cifra que estimó para ese mismo año la propia SHCP en el PGF 2008, ya que representa una caída del 40%.

De acuerdo con la explicación contenida en el PGF 2009, este cambio se debió básicamente a lo siguiente:3  i) 
la utilización del PIB del Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM) actualizado,4  y ii) se descuenta 
el efecto de la evasión en algunos conceptos con el fin de reflejar únicamente la renuncia recaudatoria del 
tratamiento preferencial.

  1Como en el caso de la eliminación del estímulo fiscal a la investigación y desarrollo de tecnología a partir del PGF 2009.
  2Tal y como se muestra en la Tabla 1, el PGF 2008 incluyó estimaciones para los años 2008 y 2009, mientras que el PGF 2009 incluye estimaciones 
para 2009 y 2010.
  3En el caso de los ingresos exentos por salarios de las personas físicas, se considera que también influyó en la caída en la estimación, la información 
reportada por los empleadores sobre los ingresos gravados y exentos de sus trabajadores, así como la información observada para el régimen de 
salarios.
  4Con la actualización que llevó a cabo el INEGI en 2008 del SCNM, se cambió el año base de 1993 a 2003.

Tabla 1. Estimación de la proporción de los gastos fiscales totales en México (% PIB)2

PGF 2008				    2008				    2009

PGF 2009				    2009				    2010

		  7.4				    6.5

		  3.9				    4.0

Fuente: PGF 2008 y 2009. SHCP
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En lo que al primer punto se refiere, cabe señalar que los PIBs utilizados en las estimaciones de los PGF de 2008 
y 2009 son los siguientes:

En este sentido, el incremento porcentual entre los diferentes PIBs empleados para las estimaciones es de un 7%, 
el cual afectó por igual a las estimaciones de todos los gastos fiscales incluidos en el PGF 2009. Por lo anterior, 
la segunda variable de ajuste –el efecto de la evasión- adquiere mayor relevancia. De acuerdo con la SHCP, esta 
variable impacta únicamente a las estimaciones de aquellos gastos fiscales que se realizan a partir de información 
no fiscal y es en estos gastos justamente donde, en teoría, deberían de reflejarse los cambios más significativos 
que dieron como resultado que la estimación de gastos fiscales totales como porcentaje del PIB cayera de 6.5 a 
3.9%.

De acuerdo con el PGF 2009, son sólo 14 los gastos fiscales ajustados por evasión5  y, por ende, aquellos que explican 
mayormente la caída en la estimación de los gastos fiscales totales como porcentaje del PIB (sombreados en gris dentro 
de la Tabla 3). Sin embargo, tras comparar todos los gastos fiscales estimados para 2009 (dentro del PGF 2008) con 
los respectivos de 2009 (dentro del PGF 2009), resulta que varios de los cambios más significativos no se dieron en 
aquellos gastos fiscales que fueron ajustados por evasión. Al respecto, la Tabla 3 también muestra los gastos fiscales 
que sufrieron una caída significativa y que, de acuerdo a lo mencionado por la SCHP, no tuvieron un ajuste por evasión 
(localizados en los renglones sin sombreado en la Tabla 3).6 

Se han identificado más de 25 gastos fiscales cuya variación porcentual en relación al PGF 2008 es incluso mayor a 
aquellos identificados por la SHCP, y para los cuales no se proporciona justificación alguna. En este sentido, si hay 
gastos fiscales que sufrieron cambios significativos y éstos no se debieron a la actualización en el PIB o al ajuste por 
el efecto de la evasión, entonces se desconocen las verdaderas razones por las que hubo una disminución tan grande 
en ciertos gastos fiscales y, en consecuencia, en la estimación de la pérdida recaudatoria total.

  5Uno de los catorce gastos fiscales se refiere al IVA (de manera agregada) y no se especifica en detalle de qué gastos fiscales se trata.
  6Fueron eliminados aquellos gastos fiscales cuya caída fue menor a un 10%.

Tabla 2. PIBs utilizados en la estimación de los gastos fiscales

PIB para 2009 (millones de pesos)

PGF 2008			   $11,215,300 

PGF 2009			   $12,008,300

variación %			   7%

Fuente: PGF 2008 y PGF 2009. SHCP
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Esto resulta aún más apremiante en los casos en donde la pérdida recaudatoria de un determinado gasto fiscal- como 
porcentaje del total de gastos fiscales de un mismo impuesto- es elevada o bien la disminución de un año a otro (en 
términos de la estructura porcentual) es significativa, como por ejemplo (Ver Tabla 3, rubros resaltados en color 
amarillo): i) el crédito fiscal por enajenaciones a plazo, que para efectos del ISR se hayan acumulado, otorgado 
por la parte del precio cobrado en el ejercicio, efectuadas con anterioridad al 1 de enero de 2008 (IETU), ii) crédito 
fiscal para empresas que lleven a cabo operaciones de maquila en los términos del decreto del 1 de noviembre de 
2006 (IETU), iii) alimentos (IVA), iv) servicio de transporte público terrestre de personas (IVA), v) diesel para otros 
consumidores (IEPS), y vi) diesel para el sector autotransporte (IEPS). 

En conclusión, el PGF 2009 no incluye una explicación –distinta a la de las dos variables antes consideradas- que 
aclare porqué hubo una caída tan abrupta en un número significativo de gastos fiscales. En este sentido, a pesar 
de que hubo avances importantes en términos de la cantidad de información incluida en el PGF 2009, también 
se dieron retrocesos en lo que respecta a la transparencia en la metodología y, por ende estimación, de los gastos 
fiscales contenidos en el PGF 2009. En ese sentido, es deseable que se continúe avanzando por el camino de la 
transparencia, lo cual sin duda favorecerá aún más la credibilidad de los mexicanos en su gobierno y le permitirá 
a éste contar con mayores herramientas para ejercer de la mejor manera posible los recursos disponibles. 

El contenido de este artículo es responsabilidad de la autora y no necesariamente refleja la visión de Fundación 
Ethos o de su equipo.

PIB para 2009 (millones de pesos)
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Tabla 3. Comparativo de los gastos fiscales estimados para 2009 de acuerdo con el PGF 2008 y PGF 2009
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